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de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. disposit¡·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «CSEl, Sociedad Anónima»), con domicilio social en·
Hospitalet de Llobregat. polígono «Gran Via Sur», antigua carretera
PraL código postal 08908. esta Dirección General ha resuelto otorgar el
certificado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca «Midland»,
modelo Alan-48. con la i-nscripción E 96 89 0033. que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del numero de inscripción en el Registro etc
importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, ; de junio de 1991.-El Director general. Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establC'cido en el Rcglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. dc Ordcnación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que
sc refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO») número .212,
dc 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomuni
cacioncs el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: RadiotelCfono CB-27.
Fabricado por: «Ranger E1cctronic Communications)).
En: Taiwán.
Marca: «Pihcrnz)).
Modelo: Jopix-l.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

,

R.'~SOLUC10Níle 27 de septiemhrede 199/, de la Direc
Cfo.ll G~'lIera'.de Formación Profesiollal Reglada y Promo
CIOIl Educatll'a.. que reCI!/ica fa de /0 de septiembre de
!991, por la que se CO/ll'OCall ayudas para la reali::acióll de
fJlfercambios escolat"f!s entre alulllnos de Celllro5 clocel/tes
espailoles y e",re es/os y alullu/Qs de Centros docentes de
Estados 1Il1cmb!'os de la COll1unidad Europea.

Por Resolución. .de la Dir~cción General de Formación Profcsional
Regt.ada y PromoclOn EducatIva de la de septiembrc de 1991 (<<Boletín
9fic131 dcl..Eslado» del 21) se convocaron ayudas para la realizaCIón de
l,ntc.rc~mblos cscolares entre alumllos de Centros docentes cspalloles y
en!IC es.t05 y alumnos de Centros docentes de Estados miembros de la
ComUnidad europca.

Observando ~rror.~n la redacción de la citada Resolución, se
transcríEC acontmuaClon la oporluna rectificación: i
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y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

AdvenenCia:

.[SI· 96 89 0042 I

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio dc 1983 (ccBoletin Oficial del Estado» de'l de
agosto) )' corrección de errores (.«BolQ-~ín Oficial del Estado»-de· 15 de
julio de 1986). y Rcsolución de J4 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estad(») de 14 de marzo).

Con la inscripción:

..
Banda utilizable: 26.965·27,405 MHz.

.Canalización: 10 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Potel1ci~ máxima: 4 W.

y para que surta lo-s efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31 ji 987, de 18 de diciembre. de Ordcnación de las Telecomunicaciones

..«cB/?letín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el presente
tel1dieado. . ,

Madrid, 20 de junio de 1991.-EI Dire,ctor general, Jayier Nadal
Arii'to.

25370

y ·~Jazo de validcz hasta el 30 de junio ~e 1996.

.Advertencia:

'Banda utilizable: 26'-965-27.405 MHz.
Canalización: 10 KHz; modulación: Frecuencia.
Potencia máxima: 4 W.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la L-ey
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
..;<Bo1ctin Oficial del Estado» numero 303; del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 7 de junio de 1991.-E( Director general, Javier Nadal Arino.

ANEXO
Certificado de -aceptación

. En vÍrtúd de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31j1987; de.18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a Que
se refiere et artículo 29 de dicho. texto legal, aprobado por Real Decre-'
to 1066/1989; de 28 de agosto (<<Boletín Oficial. del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emitc.po~ la Dirección General de
Telecomunic~cionesel presente certifica~o de aceptación,. para el

Equipo: Radioteléfono ·CB-27.
Fabricado por: «Maxon Electronics Co., .Ltd.».
En: -Corea. '
Marca: ~cMidland).

Modelo: Alan-48.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:. -' ~

Orden de 30 de junio' de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
agosto, y 15 de julio de 1986), y Resolución de 14 de febrero de 1990
(~cBoletín Oficial del Estado» de 14 de marzo). ,.

Con la inscripción:

096 890033 I

RESOLUCION de 20 dejul1io de /99/, de~ la Dirección
General de Telecomunicaciol1es. {Jor la que se otorga el
cer!ilicado de aceptaci,?1l al radiote/t!joflo CS-2?, marca
«P¡hernz.». modelo Joplx-l. '

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
númcro 212, de 5 de septiembre). por el que Soe aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de '18 de diciembre. de Ordenación de
las Tclecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
yos y sistemas a que se reficre el artículo 29 dc dicho texto legal, a
Instancia de «Pihcrnz Comunicaciones. Sociedad Anórtima», con domi
cilio social e.n Hospitalel de Uobregat. Elipse,. 32. código postal 08905.
esta Dirección General ha resuellootorgar el certificado de aceptación
?! ra.dÍ(?telcfono CB-27. marca «P.ihernz»] modelo Jopix-l, con la
Inscnpclón E 96 89 0042, que se tOserta como anexo a la presente
Rcsolución.
_ En cumplimiento de lo previsto en cl artículo 18.2 del Real Decreto

1066/1989. de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado· queda
,~ondicionadaa la <?btenclón'dcl núme!"o de inscripción en- el Registro de
Importadores, fabrlcantcs o comercializadores que otorgará la Admlilis·
tración de Telecomunicaciones.

El) la página 3100p,.cn el apartado tercem. b), línea dccimoscptima
y dCCll110Cl~va.' donde dIce: (cTendrán que realizarse entre el 15 de marzo
y el-3D de Jumo de 1991», debe decir: «Tendrán que realizarse entre el

. 15 de maRO y el 30 de junio de 1992)), ,
En la. misma pj~ina. ~partadoQuinto, 2. líneas trigésima y siguientes,

don,de ~ICC «Las DireCCiones Provinciales del Ministerio de Educación
y CienCia r ,las Comunidades Autónomas con competencias en matcria
de Cdll~~clOn r~c~'barán de los Servicios de Inspección Técnica de
EdLlC~CJOn, SerVICIOS Centrales en el primer caso y del Orgallo corres·
pondl('ntc. en el segundo o ••», debe decir: «Las Direcciones Provinciales

.~adrid, 20 de junio de 1991.-EI Director general, 'Javier N.adal . del Ministerio de Educación y Ciencia ,Y las Comunidades Autónomas
____.....""~ ~ _=;,..._.,;,. .,;,._ _l_'~~tf.J¡c.ia.s C~l\C.rifl rlr Fd..IJcnrlÓn rl"'r~h:lr.in i1cJt;1~ "Ocrvlrin¡; de

..,-
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Inspección Técnica de Educación, en el primer caso, y del Organo
correspondiente, en el segu~do ...».
, Madrid, 27 de septiembre de 1991.-El Director general, Francisco de
Asís BIas Arilio. .

limos. Sres. Director general de CoordinDción y de la Alta Inspección y
Subdirector general de Cooperación Internacional.

25372 RESOLUCJON de 30 de septiembre dc /99/, de /a Direc
ción (Jel1C'ral de C('/l/ros EscolarC's, por la que' se dispone la
publicación de! (allo dC'/ ..11110 dictado por la Sala de lo
C'on!cl1cioso-A(/¡"'li,lÍslrati¡"o, Sección .fI,,'{JrC'n¡¡-de! Tri/JI/naJ
Superior de Jlls/tcia de Madrid. e/1 21 de moro de 1991. ('JI

('/ recurso cOillC'ncloso-admimslralil'o l1limero 533/91.03,
i/1/apucsfo por (Teidc, SOcicdad Al1ól1ilJ1r:»~

En el recurso contencioso-administrativo número 533/91.03, inter
pucsto por «Teidc-, Sociedad Anónima>~, contra cese de actividades de la
Sccción Privada de Formación Profesional «Teide Ih~, de Madrid, la
Sala de lo Contencioso-Admin'ístraüvo, Sección Novena, del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado Auto, en fecha 22 de mayo
de 1991, decI:ctando la suspensión de la ejecución del acuerdo recurrido,

Dispucsto por Orden de 11 dc septiembre de 1991, el cumplimiento
del citado Auto, en sus propios términos. _

Esta Dirección General ha resucito la publicación del fallo del mismo
para general conocimiento.'

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
M<1drid, 30 de septiembre de 1991.-La Din.'(.·tora general, Carmen

Maestro Manín. .

Ilma. Sra. Subdirectora gcneral de Régimen Jurídico de los Centros.

RESOLVC10N de 4 de octubre de 1991, de la Comisión
llllenilinisterial de Ciencia y Temologra, por la que, dentro
de/marco del Plan Nacional de lm'esugacián Clen/({ica y
Desarrollo Tecnológico, se hace pública la cOlIl'ocatoria de
Prol'edos COllee'rlados para el mio 1992, en el marco de los
Programas Nacionales ciellt(fico-Iecnológicos~

El Plan Nacional-de Investigación Cientffica y Desarrollo Tecnoló
gico, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros del 19 de febrero
de 1988, .para el período 1988-1991, ha sido objeto de revisión por pane
dc la Comisión Intcrministeriat de -Ciencia y Tecnología, que lo ha
c1evadó al Consejo de Ministros para Su aprobación. Este, en su reunión
del 12 de julio de 1991, ha aprobado sus líneas de d~sarrollo para el
período 1992-1995. _ /

En consecuencia, esta Comisión lnterministcrial de Ciencia y Tecno
logía, en virtud de los articulos 6.° y 7.° 3 de la Ley 13/1986, de 14 de
abril, ha resuelto publicar la convocatoria para la presentación de
Proyectos Concertados de Investigación cn los siguientes Programas
Nacionales incluidos en el citado Plan Nacional: .

A. Tecnologías Avanzadas de la Producción.
B. Materiales. .
C. Tecnologías de la Inforrhación-y"de las Comunicaciones.
D. Investigación Espacíal.
E.· Biotccnología.
F. Ciencias Agrarias.
G. Medio Ambiente y Recursos Naturales.
H. Tccnologiade Alimentos.
1. Salud y Farmacia.

La financiación de las acciones referidas dentr'o de estos Programas
Nacionalcs correrá a cargo del Fondo Nacional para el Desarrollo de la
Investigación Científica y Técnica. La gestión de los fondos correspon
dlcntes ser;i reahzada por· el Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial.

Esta convocatoria se complementa con las del Plan de Actuación
Tecnológico Industrial del T\linisterío de Indu&tria, Comercio y
Turismo.

La convocatoria se regirá por las siguientes

Normas de aplicación general

1. Objeto de la (Ol/rOCa/oria

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas
financieras a Proyectos Concertados entre Empresas y Centros Públicos
d.c Investigación (UniverSIdades y. Organismos Públicos de Investiga
CIón), dentro de los Programas NaCIonales incluidos en el Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico que se mencionan
en la presente convocatoria y cuyo cont~nido se adecue a los correspon
dientes anexos temáticos.

2. Régimen jurrdico

La presente con 'Iocatoria -se ajustará a lo dispueto en:

La Ley 13/1986, de 14 de abril. . .. . .
El texto refundido de la Ley General Presupuestana, modificada por

la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. ~'

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

3. Solicitanles

Podrán presentar solicitudes todas aquellas Empresas que, para el
desarrollo de un proyecto de investigación encuadrado en alguno de los
objetiv9s de los distintos Programas- Nacionales, hayan lIega,do a un
acuerdo con un Centro Público de Investigación. Excepcionalmente,
cuando la temática del proyecto o las .características de! Pro~rama
Nacional en el que se enmarque lo aconsejen, el CDTI podra conSiderar
CDmo Proyectos Concertados los queteniéndo un c0l!lponente de
investigación básica important~ sean desarrol~ados exclUSivamente por
una Empresa.

4. Fonnali=ación de las solicitudes

4.1 Las solicitudes, dirigidas al Presidente dé la Comisión Intermi
nisterial de Ciencia y Tecnología, deberán presentarse en el Centro para
el Desarrollo Tecnológi<;o Industrial (paseo de la Castellana, 141,
planta' 11. 28046 f\.1adrid),

4,2 La Memoria técnica yeconómica descriptiva del proyecto se
presentará por triplicado conforme al esquema que contendrá la ficha
normalizada· que,ei CDTI pondrá a disposición de las Empresas
solicitantes..

4.3 Los contratos que las Empre¡as suscriban con los Centros
Públicos de rnvestigación para regular las condiciones en que se vaya a
dcsarroJlar la colaboración de los ·.proyectos, requerirán la previa
aUlOrizaeión del órgano competente deJ Centro, de acuerd!> con. la
I(.'gislación vigente. Para este propOsito, se contara con la-colaboraCión
de las Oficinas de Transferencia de Resultádos de Investigación (OTRI).
dd Centro correspondiente que,· además, facilitarán la negociación
previa de los contratos, promoviéndose asi ·Ia· coordinación de estas
ayudas con las demás acciones para el fomento de la colabo~ación entre
Empresas y Centros Publicos de Investigación establecidas en el Plan
Nacional de 1-+ D.

Los proyectos que impliquen la investi~ción en humanos deberán
acompañar un escrito de la comisión de étIca o_de ensayos clínicos del
Centro en que se vaya él reOllizar el estudio, en el que se certifique que
dicho estudio se ajusta a las normasdeontológieas estable~idas para tales
casos.

5, Pla=o de prescntación

La prese-nte convocatoria permanecerá abierta hasta el I de octubre
de 1992, inclusive. .

6. Nalllrale=a de la fina~lciación

6.1 La financiación para Proyectos Concertados revestirá la forma
dc prestamos sin interés. La cuantla de la financiación no podrá exc~der,

cn general. <Iel 50 por.IOOliel'pre~upu~s~o total_del. Proyecto.... '.. '.
6.2 El préstamo se amortizara en CIOCO anualidades. de Identlca

cuantía. venciendo la primera un año después de· la recepción definitiva
del Proyecto, en caso de éxito técnico. I . . .

6.3 Si durante el plazo de ejecución y ·antes de su recepción
definitiva. el seguimiento del proyecto reflejara defectos técnicosinsut>:.
sanables que impidieran su~explotación, el CDTI podrá declara~ el
proyecto faUido. En este c~sola Empresa podrá optar entre:

a) Reembolsar íntegramente el préstamo en idénticos plazos y
condiciones en que tendría que hacerlo si no se hubiera declarado el
proyecto fallido, o . e.

b) Ccder al CDTI tod,os los derechos de explotación económica del
proyecto. y amonizar el préstamo parcialmente. en cinco anualidades,
por una cuantía que será la mayor de las dos s.iguientes:

Resultado de aplicar el 25 por 100 a la cuantía de la financiación
pública del proyecto. . , -

Rcsultado de aplicar el porcentaje de finanCIación pública al proyecto
sobrc los activos fijos recogidos en el presupuesto" del mismo.

7. El'OllIación

Los proyectos serán evaluados de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Adecuación de la propuesta a los objetivos y prioridades del
correspondiente Programa Nacional.

b) Calidad científico-técnica y viabilidad de-la propuesta. . .
el Oportunidad o posibilidad de que los resultados de la actiVIdad

financiera reponen los beneficios socioeconómicos esperados, de
acuerdo con Jo establecido en el articulo .2 de la Ley 13-/1_986..


